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Madrid, 8 de Gnero de 1972.

REBQLUC10N de la. Dirección General de Correus
y Telecomunicación por la que se reserva los de
rechos adquirido.'> como consecuencia de la oposi
ción a los funcionarios en prácticas declarados re
nunciantes por Resolución de 2 de noviembre del
corriente año.

ORDEN de 8 de enero de 1972 por la que se mo
difica. la convocatoria para cubrir por oposición
15 plazas en el Cuerpo Auxilia!" de Prudil'(¡nles de
Sanidad Militar.

El retraso sufrido a la puhlicaci0n de 1ft OniPn dcronvoul
toria de la oposición para Cllbrír !S plazHs en ('1 Cueq¡o Auxi
liar de Practicantes de Sanidad Militar, de fccha 4 de dícíen1
bre de 1971, publicada en el "Boletín Oficial del Estado, nllm~'·
ro 305, correspondiente al día 22 de diciembre de )971. acons~:Jit

modificar el calendario por el que ha de n~g!rs(' la relenda
oposición de la forma siguiente:

Admisión de instancias hasta el :11 de enao aclud]
Sorreo de tandas, el día 5 de febrero de En:?:.
Comienzo de las oposiciones, el 15 de febreY'O dt~ lS7;1
Resto de la convocat.oria sin modifiOlcion

R¡';SOLUClON de la Jefatura. Provincial de Carre
teras de Jaen por /a que se anuncia convocatoría
de concurso-oposición para la provisión de diversas
plazas de Camineros y Capataces de cuadrilla de
esta Jefatura.

Por Resolución C:el ilustl:isimo smior Subsecretario de Obras
Públicas de fecha 20 de noviembre próximo pasado, se ha autori
Lado la (;elebración de un concurso-oposición lihre, de carácter
nacional, para proveer nueve vacantes de Camineros en la plan
J:ili:l de esta Jefatura. mas las qUe pudieran producirse hasta
la finaii"ación de los exámenes.

A~imismo_ y por otra Resolución de la misma fecha, se ha
,'utorjza la convocatoria de concurso-dposición, restringido al
persona! de h', categoría inmediata inferior, con un año de anti
;;üedatl en la misma, para proveer una vacante de Capataz de
cuadrilla, y otro concurso-oposición libre para la provisión de
una vacante de la misma categoria. Todo ello de acuerdo con
le dispuesto en el Reglamento General de los Camineros del
Estado, aprobado por Decreto de 13 de julio de 1961 y Decre
t.os 2874/1967, de 27 de noviembre, y 160/1968, de 1 de febrero,
v Ord0DCS eJe] Ministerio de Obras Públicas de 4 de abrIl de
'1968 y 14 de marzo de 1969.

Los citados concursos"oposición se celebrarán de acuerdo con
las siguientes bases:

Primera.--Podrán tomar panc en dichos concursos quienes
r;:~únan las condiciones que a continuación se expresan:

Plazo de presentación; Quince días naturales.
Rcqui:,itos: Hallarse en situación administrativa de activo

en (h:hü Cuerpo; dA encontxarse en situación distinta. deben~

soli.citnr',(; y obtene¡' el reingreso.

Mw:.lcid de noviembrE' de ¡n7! El Subsecretario, Ricardo
G0111CZ-Au~bo.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Sr. Jefe de la Sección de Ppr:;on~11 eh' '1'':','(1; ','-File" !OH

RJi,SOLUCION de la Subse('r,e/n '"in POI h qu.e se
anuncian tres vacantes de 1llspect!Fes dd rnl!1$portl~

Terrestre en las Jefa/uras ne(jionaks de Transportu¡
Terrestres Tercera y Cuarta

Esta Subsecretaría ha resueito anunciar. a i>fect.o::;.de "tl p,o
visión, las vacantes que a continuación se detLlHan:

Denominación: Inspectores del Transporte Tcrrústn' en la
Tercera y Cuarta Jefaturas Regionales de Trnnsportes Terrestres.

Residencia: San Sebastián, Huasca y Teruel, respectivamente.
Cuerpo a que corresponden~ /nspectores del Transporte Te

rrestre.
Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaria, del Departamento,

por conducto reglamentario, mediante instancia -dlstitüa para
cada vacante. si se solicita más de Una- ajustada al modelo
aprobado por Resolución de 3 de junio de 1%7 (o.Búldín Oficial
del Estado", del 13).

Habiendo sufrido la ESCtlela Oficial de TelecomtJnic~lción 1m
error de transcripción al consignar la exClusión, por falta de
presentación en dicho Centro docente, de los funcionarios en
práctica:; procedentes de la convocatoria anunciada por Resolu··
ción de 28 de abril de 1970 para ingreso en la Escala Auxiliar
Mixta de Telecomunicación don Juan Maria Campos López, don
Antonio García Peña y don Fernando Herrero Sánchez, a los
cuales les habLe sido concedida prórroga de ¡Jresenlación hasla
su licenciamiento en el Ejército,

Esta Dirección General, en uso de lBS facultades conferidas
en el Decreto 1826/1961, sobredesconCú.ll,.ración de funciones,
ha tenido a bien dejar sin efecto el apartado cuarto de la tam~

bién Resolución de 2 de noviembre del cOlTionte año por la
que se declaraban renunciantes a los derechos <Jdqviridos como
consecuencia de la oposición a los funcionarios en prácticas a n~

terjormente designados y en su lugar resen:adeslo.s derechos
para ocupar en su día, una vez aprobadas las prüctkas, el lugar
que en la relación circunstanciada les correspondan. COll oHTerlo
a la puntuación que obtengan, como sí e[c(";livnment.e huhjen-m
realizado aquel examen al mismo tiempo q, Cio!! de su convo
catoria.

Lo digo a V. S para su ('or;o{ imicnlo \ dl'(i,'J"
Dios guarde a V. S.
Madrid, 1 de diciembre de 1.1:.171 -El Dr. et')" L" i)"¡;l! L(>,;:l

Herrera.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLlC\S

Al Para el de Camineros:

L Aptitud fisíca suficiente, lo que podrá ser comprobado por
la Jefatura mediante reconocimiento medico de los facultativos
que la misma designe.

2. Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en
servicios au-xiliares, o estar declarado exento de su prestación.

3, Saber leer y escribir, las cuatro reglas elementales de
nritmética, h's conocimientos teóricos que se determinan por
-el Tribunal y aptitud intelectual éiuficiente para el eíercicio del
cargo.

Bl Pam las vacantes do Capataz de cuadrilla, concurso-oposi
ción libre de carácter nacional, se exigirán por el Tribunal califi
cador los cQnocimientossiguientes:

al Poseer la aptitud intelectua~ proporcionada a la naturaleza
dol cargo y conocimientos de medición y distinción de materiales,
obras de üerra, do fábrica, firmes y pavimentos en sus distintas
clases, manejo y empleo de máquinas y elementos ne.cesarios
1 _.da pstos trabaíos, arbolado, scl'iulización, recuentos de trafico,
cl<;j como conocimiento del Reglamento de Policía y Conservación
de \.8-netcl'as. Dichos conocimiento!; se exigirán en relacióil con
las V<.lGll1tcs que se trata de cubrir. "

Pan, la v ante c,'l' Capataz de cuadrilla de carácter restrín~

g;do St' c:-:ígi;'á, ademas de lo indicaJo para la libre, lo siguiente:

Ser ele ulkgoria inmediata inferior. con un año de antigüedad
,-'11 la misma, en la plantílla do cualquier Jefatura de Carreteras.

S('gunda,~Duranteel plazo de treinta dias hábiles, contados
a pf'xUr de la publicación de estas bases en el «Boletín Oficial
del Estado"', podrán tomal' parte quienes lo deseen mediante
¡'~:;tündadirigida al ilustrísimo señor Subsecretario del Ministm'io
de Obras Públicns, a través de la Jefatura Provincial de Carre-
!<'nb dUlde resida el peticionarlo. .

Las ¡nsf.·s.ncias reintegradas con póliza de tres pesetas, conten~

c:hin lus siguientes datos: Nom_bre y apelHdos, número del carnet
de idenUdad, naturaleza, edad, estado civil, domicilio, profesión,
múnifústHndo que reúne los requisitos exigidos en la Lonvocaioria,
pero sin que sea necesario presentar los documentos que los
justifiquen sino hasta que finalicen los exámenes y dentro de
la primera mitad del plazo de incorporación al trabajo de los
admi!'ídos

Tercera.--Terminado el plazo de admisión de solicitudes, se
publicará en el "Boletin Oficial del Estado", la relación de los
aspirantes admitidos a examen, fijando día, hora y lugar para
su celebración.

Los inir:l'esados que consideren infundada su exclusión podrán
l'ecuiTir en el plazo de quince días, a partir del siguiente a
su publjc<lrión. ante esta Jefatura. El recurso se entenderá desesti
mado si ! n1ll$curren quince dias sin recaer resolución sobre el
11-'.,\>,0.

CWH"t" Todo aspirante que no se halle presente al verificar
f1 ;;~;\J'-' de lo" C'ícrciclos se entenderá que renuncia a tomar parte
en el mhnH)<

c~---


